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 19443 RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2007, de la Univer-
sidad de Extremadura, por la que se convocan pruebas 
selectivas para ingreso en la Escala de Gestión de Servi-
cios, Especialidad de Ingeniería Técnica Industrial.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Univer-
sidad, aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo (DOE del 23), 
y con el fin de atender las necesidades de personal funcionario de 
Administración y Servicios, 

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribui-
das por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, en relación con el artículo 2.2.e) de la misma, 
así como en los Estatutos de esta Universidad, resuelve convocar 
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Gestión de Servi-
cios, Especialidad de Ingeniería Técnica Industrial de la Universidad 
de Extremadura, con sujeción a las siguientes

Bases de la convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza de la 
Escala de Gestión de Servicios, Especialidad de Ingeniería Técnica 
Industrial de la Universidad de Extremadura, Subgrupo A2, mediante 
el sistema de acceso libre, derivada de la Oferta de Empleo Público 
de 2007 de la Universidad publicada en el Diario Oficial de Extrema-
dura de 17 de abril de 2007.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 
28 de julio; el Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de 
Extremadura, modificada por Ley 5/1995, de 20 de abril; el Decreto 
201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura; el Decreto 43/1996, de 26 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Provisión y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura; los Estatutos de la Universidad de Extremadura; el 
Acuerdo Regulador de las condiciones de trabajo del personal funcio-
nario de administración y Servicios de la Universidad de Extremadura 
aprobado por el Consejo de Gobierno de 16 de octubre de 2006; las 
bases generales recogidas en la Resolución de 19 de julio de 2007 y 
publicadas en el Diario Oficial de Extremadura de 31 de julio de 

2007; lo dispuesto en la presente convocatoria y el resto de la nor-
mativa vigente en la materia.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas selecti-
vas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las 
tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de 
la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los 
órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Poseer el título académico de Ingeniero Técnico Industrial. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse 
en posesión de la credencial que acredite su homologación en 
España, de acuerdo al Real Decreto 1.665/1991, de 25 de octubre, 
sobre reconocimiento de los títulos de Enseñanza Superior de los 
Estados miembros de la CEE, que exigen una formación mínima de 
tres años (BOE núm. 280, de 22 de noviembre) o al Real Decreto 
285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condiciones 
de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de 
educación superior (BOE núm. 55, de 4 de marzo).

2.2 Todos los requisitos enumerados en esta base deberán 
poseerse en el último día del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como funcio-
nario de carrera de la Escala de Gestión de Servicios, Especialidad de 
Ingeniería Técnica Industrial de la Universidad de Extremadura.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas 
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuita-
mente en el Registro General de esta Universidad (Avda. de Elvas, 
s/n, 06071 Badajoz; y Plaza de los Caldereros, 2, 10071 Cáceres) y 
Servicio de Información Administrativa de la Universidad de Extrema-
dura, según modelo que figura como Anexo I. Este modelo también 
estará disponible en la dirección de Internet (http:\www.unex.es/unex/
servicios/servicio_recursos_humanos/funciones/concursos_pas/).

3.2 A la solicitud se acompañará una fotocopia legible del 
documento nacional de identidad y del justificante de haber abonado 
los derechos de examen. Asimismo, los aspirantes podrán presentar 
cuanta documentación estimen oportuna para la valoración de sus 
méritos personales en la fase de concurso.

Los aspirantes que hayan prestado servicios que puedan ser 
valorados conforme a lo establecido en esta convocatoria, deberán 
acompañar certificación expedida por la unidad administrativa com-
petente en materia de Recursos Humanos, según modelo que figura 
como Anexo II a esta convocatoria, referente a los datos y servicios 
prestados que consten fehacientemente acreditados en sus expedien-
tes personales.

3.3 En la tramitación de sus solicitudes, los aspirantes tendrán 
en cuenta lo siguiente:

a) Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magfco. de la Uni-
versidad de Extremadura.

b) La presentación de solicitudes se hará en el Registro General 
de la Universidad de Extremadura (Avda. de Elvas, s/n, 06071 Bada-
joz; y Plaza de los Caldereros, 2, 10071 Cáceres, o en cualquier de 
los centros de la Universidad de Extremadura) o en la forma establecida 
en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999.

c) El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días 
naturales a partir del siguiente al de la publicación de esta convocato-
ria en el Boletín Oficial del Estado y Diario Oficial de Extremadura.

3.4 Los derechos de examen serán de 29 euros, de acuerdo 
con el artículo 32 de las normas de ejecución presupuestaria de la 
Universidad de Extremadura para el presente ejercicio económico, 
que se ingresarán en la cuenta corriente número 2099-0157-20-
0070009152, a nombre de la Universidad de Extremadura, pruebas 
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 19442 RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2007, de la Secre-

taría General del Consejo de Coordinación Universi-
taria, por la que se corrigen errores en la de 8 de 
octubre de 2007, por la que se publica la Resolución 
de la Presidencia de la Comisión juzgadora de las 
pruebas de habilitación nacional de Catedráticos de 
Universidad del área de conocimiento de Metodolo-
gía de las Ciencias del Comportamiento, por la que 
se señala lugar, fecha y hora de celebración del acto 
de presentación.

Advertido error en la Resolución de 8 de octubre de 2007, de la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, por la 
que se publica la Resolución de 25 de septiembre de 2007, del Presi-
dente de la comisión juzgadora de las pruebas de habilitación nacional 
de Catedráticos de Universidad del área de conocimiento Metodología 
de las Ciencias del Comportamiento, con código de habilitación 1/
620/2006, por la que se señala lugar, fecha y hora de celebración del 
acto de presentación de los candidatos admitidos a las pruebas, publi-
cada en el «Boletín Oficial del Estado» núm. 251, de 19 de octubre de 
2007, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 42607, primera columna, donde dice: «Por la Reso-
lución de 7 de septiembre de 2007,...», debe decir: «Por la Resolu-
ción de 25 de septiembre de 2007,...».

Madrid, 22 de octubre de 2007.–El Secretario General del Con-
sejo de Coordinación Universitaria, Félix García Lausín. 


